
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Cárdoba 	

Pesetas 	 Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un mes. . 	 5 	 Un mes. . 	 6
Trimest re . 12 . 50 	 Trimestre . 15

Seis meses. 21 	 Seis meses. 25
Un año. . 40 	 Un año. . 50

NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
dé 1'25 pesetas linea o parte de ella.

-PAGO ADELANTADO

Njum, 92 SABADO 18 DE ABRIL DE 1942
FRANQUEO

CONCERTADO

OBIERN O CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

;latera de Obras Públicas

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.189

Con fecha de ayer regresé a
fa capital haciéndose seguida-
ente cargo del mando de esta
'ovincia, cesando por tanto el
mo, Sr, Presidente de esta Au-

encia don José Eguilaz Ovie-

) Castillejo, que interinamente
desempeñaba.
Lo que se hace público por
edio de este periódico oficial
ira general conocimiento.
Córdoba 18 de Abril de 1942.
-El Gobernador civil, Rogelio
ignote.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.170

Efectuado el oportuno examen y
isificación de las documentaciones
esentadas para optar al concurso
ira cubrir 65 plazas de camineros
ones de las carreteras del Estado
esta provincia, anunciado por esta
atura, debidamente autorizada por
Dirección General de Caminos, re-
ltan haberse presentado 190 peti-
mies, de las que 2 corresponden al
po de Caballeros Mutilados; 73 al
excombatientes; 1 al de excautivos

)r la Causa Nacional; 2 al de huér-
nos y otras- personas dependientes
onómicamente de las víctimas na-
onales de la guerra y de los asesi-
idos por los rojos; y 112 a la °po-
ción o concurso libre.
De expresadas documentaciones,
5y:100, completas, que reúnen his
quisitos reglamentarios, por lo que
S solicitantes quedan definitivamen-
ad mitidos al concurso.
Los 90 peticionarios restantes, de-ni completar sus documentaciones
la forma qne se expresa a confi-

nación:

CUPO DE MUTILADOS

1.-Rafael Carretero Guerrero.-alta póliza de 3'00 pesetas y justifi-
ción de ser mutilado.
2.-jose Arjona López.-JustificaLon de ser mutilado.

CUPO De EX-COMBATIENTES1.-Francisco B. Montilla Castillo.-.Falta toda la documentación exi-ida, excepto la instancia.
2.-José Caballero G arcía.-Decla-
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ración jurada y justificación de ex-
combatiente.

3.-Antonio Gutiérrez Benítez.-
Póliza de 3'00 pesetas.

4.--Celestino González Jiménez.-
Declaración jurada.

5.-Alfonso Jurado Pérez.-Póliza
de 1'50.

6.-Francisco Morales Jurado.-
Póliza de 300 pesetas.

7.-Joaquín Alcántara Navarrete.
-Justificación de ex combatiente, cer-
tificado de Penales y certificación de
buena conducta.

8.-Adriano Pinillo Alba.-Decla-
ración jurada.

9.-Juan García Madrid.-Páliza
de 1'50.

• 10.-Simón Camacho Delgado.-
Justificación de ex-combatiente y cer-
tificado médico.

11.-Andrés Contreras Vázquez.-
Certificado de ex-combatiente y par-
tida de nacimiento.

12.-Diego Galindo Carmona.-
Declaración jurada.

13.-Francisco Castilla Casado.-
Póliza de 3'00 pesetas.

14.-José Díaz Veras.-Pólizas de
300 pesetas, (dos).

15,-Juan León Rubio.-Justifica-
ción de ex-combatiente.

16.-Domingo Prieto Pérez.-Póli-
za de 3'00 pesetas, y certificado de
Penales.

17.-Eulogio Jiménez Lópcz.-Cer-
tificado Médico.

18.-Manuel Toro Ramírez. -Cer-
tificado médico y justificación de ex-
combatiente.

19.-Manuel González Fructuoso.
-Certificado de Penales.

20.-Francisco Sánchez Martínez.
-Certificado de Penales y partida de
nacimiento. •

21.-Rafael Prieto Urbano.-Cer-
tificado médico.

22.-José Povedano Redondo.-
Certificado médico.

23.-Vicente González Arroyo.-
Póliza de 300 pesetas ,y justificación
de ex combatiente..

24.-Juan Rivas Mendoza.-Póliza
de 300 pesetas, certificado de Pena-
les y partida de nacimiento.

25.-José López Vidacal.-Póliza
de 3'00 pesetas, y certificado de Pe-,nales.

26.-Lucio Molina Cariizares.-
Certificado de Penales.

27.-Juan Manuel Sánchez Ruiz.-
Justificación de ex-combatiente.

28.-Manuel Alcalá Bejarano La-
ma.-Declaración jurada, certificado
médico justificación de ex-combatien-
te y certificado de buena ,conducta.

29. -Francisco Marín Gálvez.-
Certificado de Penales y certificado
medico.

30.-Juan Corona Jurado.-Justifi-
cación de ex-combatiente y de adhe-
sión.

31.-Antonio Navas Maduefío.-
Póliza de 3'00 pesetas, y certificado
de Penales.

32.-Juan Cárdenas Cordón.-De-
claración jurada, certificado médico
y certificado de conducta de Alcaldía
y de adhesión.

33.-Manuel Cuenca Aguilera.-
Certificado de Penales.

34.-José Valera Valero.-Certifi-
cado médico, certificado de Penales,
declaración jurada y certificación de
buena conducta.

35.-Francisco Hinojosa Pérez.-
Declaración jurada.

36.-Manuel Salamanca Ramírez.-
Falta toda la documentación, excepto
instancia y certificación de ex-com-
batiente.

37.-Fernando Balmisa Toledano.
-Certificado de Penales.

38.-,-Manuel Nieto Ballarta.-De-
claración jurada, certificado de la Al-
caldía y partida de nacimiento.

39.-Joaquín Rubia Peralta.--Póli-
za de 300 pesetas y justificación de
ex combatiente.

40.-Juan Miguel de la Rosa Hena-
res.-Declaración jurada.

41.-Julián Berral Trenas. -Toda
la documentación, excepto instancia,
Penales y justificación de ex-comba-
tiente.

CUPO DE EXCAUTIVOS

1.-Rogelio García Burgos.- Falta
justificación de serio, y certificado de
Penales.

CUPO DE HUÉRFANOS, ETC.

1.-Pedro López López.-'--Póliza de
1'50.

2.-Marcelino Rafael Mansilla Fe-
rrer.-Certificado de Penales, certifi-
cado médico, declaración jurada, cer-
tificado de buena conducta y certifi-
cado de adhesión.

CUPO DE CONCURSO LIBRE
1.-Luis Gómez Moreno.-Certifi-

cado de Penales.
2.-Francisco -Herruzo Caballero.

-Póliza de 1'50.
3.-Manuel Botello Mendoza.-De-

claración jurada y partida de naci-
miento.

4.-Francisco Botella *Rodríguez.-
Declaración jurada y partida de na-
cimiento.

5.-Emilio Porras Corpas.-Certi-
ficado de Penales.

6.-Antonio Agustín Aguilar Mon-
tes.-Póliza de 1'50.

7.-Ramón Cáceres González.-
Certificado de Penales.

8-Juan Herruzo Caballero.-Póli-
za de 1'50.

9.-Antonio Jiménez Molina.-Pó-
liza de 3'00 pesetas.

10.-Andrés Tamajón Puebla.-Pó-
liza de 3'00 pesetas.

11.-Antonio Vázquez -Córdoba.-
Declaración jurada.

12.-Juan García Avila.-Toda la
documentación, a excepción de la ins-
tancia y declaración jurada.

13.-Francisco del Rey Murillo.-
Certificado de Penales.

14.-Manuel Gálvez Cáceres.-De-
claración jurada.

15.-Francisco de la Torre Barbe-
ro.-Certificado de Penales.

16.-Juan Vadillo Durán.-Certifi-
cado de Penales.

17.-José Muñoz Hurtado.-Decla-
ración jurada y certificado médico.

18.- Mariano Pérez Molina.-De
claración jurada.

19.-Angel Cabello Verdejo.-De-
claración jurada y certificado de Pe-
nales.

20.-Francisco Aleántara Lucena.
-Partida de nacimiento.

21.-Antonio Ramírez López.-Cer-
tificado de Penales.

22.-Joaquín Cardos° Cárdenas.-
3 pólizas de 3'00 pesetas y certificado
de Penales.

23.-Juan Maraver Romero.-De-
claración jurada.

24.-Manuel Rodríguez Avilés.-
Partida de nacimiento.

25.- Diego Jiménez Estudillo.-De-
claración jurada.

26.-Pedro Benítez Balsera.-De-
claración jurada.

27.-Valeriano Baena Luque.-Fir-
mar la instancia presentada, y decla-
ración jurada.

28.-José Povedano González.-
Certificado médico, certificado de pe-
nales, certificación de la Alcaldía y de
adhesión.

29. -Antonio Jiménez Aguilera.-
Certificado de Penales.

30.-Francisco Cariadilla Zurera.-
Partida de nacimiento. •

31.-Rafael Rodríguez Naranjo.-
Certificado de Penales.

32..-Ivlaximiliano Gómez Romero.
-Partida de nacimiento.

33.-José Rodríguez Borrego.-- Cer-
tificado de Penales.

34.-Francisco de la Torre Expósí-
to.-Certificado de Penales y declara-
ción jurada.

35.-Rafael Pimentel Rodríguez.-
Declaración jurada.

36.-Gabriet Arias Dorado.-Par-
tida de nacimiento.

37.-Angel Ruiz Pérez.-Toda la
documentación, a excepción de la ins-
tancia.

38.-Justo Cuenca Aguilera. -Cer-
tificado médico, de buena coducta y
de adhesión.

39.-José María Ruiz Montilla.-
Certificado de Penales.

40.-José Santos Pineda.-Certifi-
cado de Penales y de adhesión.

41.-Francisco González Fructuo-
so.-Declaración jurada.

42.-Antonio Delgado Rama.-De-
claración jurada, certificado de Pena-
les y adhesión.

43.-José Pedrajas Cruzado.-Póli-
za de 3- pesetas.

44.-Manuel Gardier Gutiérrez.-
Póliza de 3 pesetas, y declaración ju-
rada.

Todos los solicitantes comprendi-
dos en la anterior relación, pueden
completar sus documentaciones, en
la forma ex presada en la misma, has-
ta el día 28 de Abril actual, que se
fija para el examen, en la inteligencia
de que, de hacerlo así, quedarán ad-
mitidos definitivamente; y, de lo con-
trario, excluidos totalmente de la con-
vocatoria.

El examen dará principio, en el
local de esta Jefatüra, el día 28 de
Abril actual, a las once de la mañana,
ante un Tribunal formado por el In-

geniero Jefe que suscribe, el Ingenie-
ro don Santiago García Gallego y el
Ayudante de Obras Públicas don An-
tonio Gómez Aguado.

Lo que, en cumplimiento de lo pre-
venido, se publica en este periódico
oficial, para general conocimiento.

Córdoba a 7 de Abril de 1942.-El
Ingeniero Jefe, Pedro F. de Santaella.
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Encinas Reales a 20 de Marica'
1942.—Antonio, Lozano.—Por
dicidtli Š. S.' Firma ilegible.

BÄtt4A

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 1.156

ANUNCIO- OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso número' 4-1942,
iniciado por doña Isabel Solera Alda-
na, de plena jurisdicción contra acuer-
do del Ayuntamiento de Montoro de
10 de Diciembre de 1941, por el que
denegó a la recurrente el derecho a
percibir la pensión alimenticia de
1.500 pesetas anuales, como madre de
don Francisco Arrieta Soler, Odontó-
logo que fué de la Beneficencia muni-
cipal; y que se publique dicho acuer-
do en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el
asunto y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 11

de Marzo de 1942.—El Secretario del
Tribunal, Antonio García Cruz.

Monte de Piedad del Sr. Medina
y Caja de Ahorros de Cordoba

Núm. 1.112

ANUNCIO

Habiéndose extraviado la Libreta
número 2.750 de la Sucursal Segunda
de esta Caja de Ahorros, expedida
a nombre de doña Rafaela Cruz Ca-
rrasco, se hace público por el presen-
te, para que el que se crea con dere-
cho a reclamación, lo verifique den-
tro del plazo de quince días, a contar
desde la fecha de publicación del
presente anuncio en el BOLET-FN
OFICIAL de esta provincia, advir-
tiendo que transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expe-
dirá la correspondiente duplicada,
anulando la primitiva y quedando
esta Caja de Ahorros exenta de toda
responsabilidad.

C:órdoba diez de Abril de mil nove-
cientos cuarenta y dos.—E1 goet,gr,,
dorie,fe, t'Arma ilegible.
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Sevilla, calle Amor de Dios número
18, a fin de notificarles la sentencia
dictada en el expediente núm. 3.511

instruido contra los mismos,--bajo
apercibimiento que de no comparecer
se les tendrá por notificados.

Sevilla a 28 de Marzo de 1942.—E1

Secretario, Joaquín Horna.

Núm. 1.160

Por el presente se cita a la Viuda y
demás herederos que pudieran existir
de Ramón Martol García, casado y
vecino de Pozoblanco, para que en
térniino de cinco días hábiles compa-
rezcan ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios número 18,

a fin de notificarles la sentencia dic-
tada en el expediente número 3.434

instruido contra los mismos, bajo
apercibimiento que de no comperecer

se les tendrá por notificados.
Sevilla a 28 de Marzo de 1942.—E1

Secretario, Joaquín Horna.

Núm.,1.161
Don Joaquín liorna Campos, Secre-

tario del Tribunal Regional de Res-
ponsabilidades Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

satisfecha la cantidad de 150 pesetas,
importe de la sanción económica im-
puesta en el expediente número 6.394

al vecino de Espiel don Francisco Be-
jarano Abril recobra éste, la libre dis-
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 6 de Marzo de 1942.—E1 Se-
cretario, Joaquín liorna.

Núm. 1.162

Por el presente se citan a los here-
deros del inculpado Juan Parrilla
Fuentes, que era de 40 arios, soltero,
vecino de Pedro Abad, para que en
término de cinco días hábiles compa-
rezcan ante el Tribunal Regional de
Responsabilidades políticas de Sevi-
lla, calle Amor de Dios núm. 18, a fin
de notificarles la sentencia dictada en
irle Lz3epedierite núm. 4.615 instruido
contra los mismos, bajo apercibimien-
to que de no comparecer se les ten-

porlMficados.
Sevilla ä 'de Abril de 1942.—E1

Secretariodoäquín H orna .
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Ayuntamientos
ENCINAS REALES

Ni:1m .i1.148
E144.1cglde de esta villa, hace ser:

Que en cumplimiento cieag preve
nido en la Orden de 30 de Octubre
de 1939 se anuncia a oposición las
siguienttei-Plazas: Una plaza Ofi-
cial Primero 4 i fa Secretaría de este
AyuntainientorCon el haber alnial 'de
3.750 pesetas.

Una plaza de Oficial Segundo de la
Secretaria co% #4 haber de 3400 pe-
setas, y

Una -plaza de Recaudadorrde 'Ar-
bitrios y exacciones municipales C911

el de 	 bajobajo las igtitin

tes conffigiones-
La Los solicitante&v.presentarán

su& instanciai en le Secretaria -mu-ni-
iPbt 	 de certificad

de buena conducta, de antecedenti2

penales, del acta de nacimiento y de
adhesión. al Glorioso Alzamiento,
dentro de los tres meses siguientes a
la inserción del anuncio en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
2.a No excederán de 46 años de

edad.
3.a Solo podrán aspirar a las

plazas de Oficial primero y Oficial
segundo los Oficiales Provisionales y
de Complemento que hayan alcanza-
do por lo menos la Medalla de Cam-
paña o reúnan las condiciones preci-
sas para obtenerla.

4.a Sólo podrán optar a la plaza
de Recaudador los excombatientes

restantes.
5.a Si no se presentase número su-

ficiente de aspirantes clasificados o
no se cubriesen los cupos asignados,
se traspasarán las vacantes de unos
cupos a'otros.

- 6.a Dentro de éstos y con el fin de
resolver los empates que surjan en
las calificaciones definitivas, para ad-
judicar las tres plazas citadas, se ten-
drá en cuenta el Orden de preferencia
que previene el artículo 5.° de la Ley.

7.a Los ejercicios se celebrarán el
día 11 de Julio del corriente ario, co-
menzando a las once horas, ante el
Tribunal que se designe al efecto y
con sujeción a las normas que esta-
blece la disposición 3.a de referida
Orden.

8.a Estos ejercicios se ajustarán
al programa mínimo para funciona-
rios provinciales y municipales publi-
cado en la Gaceta de 26 de Enero de
1926, respecto al ejercicio teórico, y
el práctico consistirá en escritura al
dictado y mecanografía, análisis gra-
matical, operaciones aritméticas y re-
dacción de documentos oficiales. En
los ejercicios para la plaza de Recau-
dador, se exigirá además conocimien-
to del Estatuto de Recaudación.

Encinas Reales a 20 de Marzo de
1942.—Antonio Lozano.—Por man-
dado de SS. a, Firma ilegible.

El Alcalde de esta villa, hace salen
Que en cumplimiento de lo preve-

nido en la Orden dei-Ministerio de la
Gobernación'de 30 dé Octubre de
'1939 (B. O. del Estado de 9 de No-
viembre) se anuncia a proveer por
concurso, previo examen de ,aptitud,
los destinos que al final se expresan,

a la siguihte forma: 	 i)"

1.0 Los aspirantes presentarán sus
instancias en la Secritaría municipal
dentro del mes siguiente a la inser-
ción de este anuncio en -el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, acomParie;-1
das de la siguiente documentación

a) Certificado de näcimieiitízr; ex-
pedido por el Registro Civil.
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. Presidencia del Primer TenigUte Al-
salde don Juan Cañero Toro.

1. y eaprinbada el acta de le ate;
adoptaron los siguiente

Os;
9F04 el pliego de condiciones
Sede servir de base para el

,miento Idel corcho .4 lösalcornoqnes enclevados dentro eltertk5 que com prende el abrevaderodel !Aliente del Valle propio del
Ayliatamiento, haeiendose público
ig"i4eino de cuatro días, y si . pasa-do; Los guales no se presenta . rec ia-111449, .,S,•AutOriz•fa al señor Alcalde

oportunaa§ubastaPea.
Via m

oción del señor Alcalde re.
niletite 114 Corta 471kyapios eucaligtostadu el sitiA,Granadillosidisalderio en la huerta de- (lealI1)s se.,-4M4ó sea ctedeFterilli Pm?.

whe té-e48-ya--trie--eneeradn- se
kfikeiudicherSInea tiento

HoRNACHUELOS

Núm. 2,837

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gestora

. este Ayuntami ento durante el

riies de Abril de 1941, que formula
el Secretario que suscribe en cum-

plimiento a lo dispuesto sobre el

p 
irticular por la vigente legislación.

Sesión ordinaria del día 3

PTsidencia del Primer Teniente de
Alc ilde don Juan Cañero Toro.

I,:ida y aprobada el acta de la
anterior se adoptaron los siguientes

acuerdos
Fueron aprobadas las cuentas mu-

nid )ales correspondientes al ejerci-

cio le 1940.
Quedó enterada la Corporación de

Oficio de don Arcadio García Cam-
pos aceptando el cargo de Ajente Eje-
cutivo para el cobro por la vía de
apremio de las cuotas del reparti-
miento general de utilidades de los
ejercicios de 1939 y 1940.
Se aprobaron los libramientos de

salida de fondos municipales corres-
pon líenles al pasado mes de Marzo.

Se aprobaron tres cuentas y una
nota de ingresos habidos durante el
pasado mes de Marzo, por los con-
ceptos de carnes frescas y saladas,
bebidas espirituosas y alcohólicas,
derechos telegramas cursados en la
Oficina Telegráfica y derechos inhu-
mación de cadáveres en el Cemen-
terio

Se aprobaron seis cuentas, una fac-
tura y un recibo de obras y servicios
municipales debidamente justificados.
Se aprobó viaje dado a Córdoba

los días 30 y 31 de Marzo y uno del
actual por el Secretario de la Corpo-
ración.don José del Pino, para resol-
ver diferentes asuntos municipales.
Se acordó que antes de entregar el

material pendiente de cobro de los
repartimientos de utilidades de 1939
y-1940, se conceda a los morosogim
Plázd'iMprorrogable para i¡ue eiec-
ten los pagos sin apremio. -1

Se acordó incluir en la lista de la
Betecencia con'derecho al servicio
Médico Farmacéutico gratuito a la
Iecttligelén López Muñoz.

Se tft-6 cuenta de la Corráponári'l
zia

!alón ordinaria del día 10, ce-,
lebrada en segunda convo-

catoria el día 12

de referido lugar y que sean cortados
por el arrendatario de dicha huerta-

Se aprobaron dos facturas de obras
y servicios municipales debidamente
justificados.

Se aprobaron dos socorros uno de
1550 pesetas y otro de 950 pesetas
dados a Pastora Aguilar González y
Concepción Jiménez Bermudo para
ingresar en el Hospital.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
los días seis y siete del actual por el
Oficial de Secretaría don Rafael Gon-
zález Vaquero para entregar en la
Junta de Clasificación documentos
relacionados con la incorporación de
mozos de los reemplazos de 1936 a
1941.

Visto oficio del Hermano Mayor de
la Sacramental del Santísimo de esta
villa, se acordó concederle un donati-
vo de 100 pesetas para atender a los
cultos de Semana Santa y a sustituir
las Imagenes que fueron destrozadas
por los marxistas.

Se acordó que las sesiones ordina-
rias que semanalmente se celebran
tengan lugar todos los jueves a las
oace horas.

Se incluyó en la lista de Beneficen-
cia con derecho al servicio Médico
Farmacéutico gratuito al vecino Ma-
riano Vázquez Revidiego.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

Sesión ordinaria del día 17

Presidencia del Primer Teniente de
Alcalde don Juan Cañero Toro.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Se aprobaron provisionalmente la
cuenta correspondiente al primer tri-
mestre del presente ario que presenta
el Gestor Depositario don Manuel
Cabanillas Paz.

Se aprobó cuenta presentada por
el Servicio Administrativo Provincial
de F. E. T. y de las_ J. O. N. S. Sec-
ción Representación de'ÄYtirittitnien-
tos reSpectiva al primer trimestre del
dorriente ario la . cual atrojäiitilsaldo
W.Távor del Nytintatilittlfö de 166'45
pe-Setas.

'iSe'eutorizä al Sr. Alcalde -pata que
adqUisera libtOS para repartirleis
próximo día 23, die de /a Fiesta del.
Libfo entre flc;S alumnos de . las Es-
ctielas Nacionales de estra''íhlla y'Sit
términe

Visto oficio del Sr. Alcalde Presi-
dente de eSte Ayentamiento don Ra-
fael Meléricyze, Zemora, solicitando se
l amplíe hasta el día 15 de Mayo el
permiso que tenía cOncedido, se acore
dó tfoncedérselö.

Se awobatiOn ocho recibos y cua-
twActuras de obras yiservicios mu-
nicipales debidamente justificados.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
la-idfas 7, 8 y 9 .idel-actuarPor el Off-
de de Setretarta don esábel Fernán-
dez Alonso Para entregar en las Ofi-
cinas de Estadistica documentos del
Censa de .Población.

Se dió &ente de la corresponden-
cia Oficial.' 	

.4

,Sesióavorclinaria del día 24

Teiii erit e A l-
calde don Juan Cañero Toro.

aprobada '11"äcta 	 la Ne.
terior se adoptaron lOg'siguieries

41m, 	 !i-ffr

;$1g, -#11.01v1ótelebrar segundasubass
ta para el nombramiento .de ReCarida-i

dor municipal para el cobro del re-
partimiento general de utilidades del
corriente ario en razon a haber resul-
tado desierta la p rimera verificada.

Se aprobó el estado de distribu-
ción e inversión de fondos para el
próximo mes de Mayo importante
30.000 pesetas.

Se aprobó una minuta, tres cuentas
y dos recibos de obras y servicios
municipales debidamente justificados.

Se aprobó viaje dado a Córdoba
los días 21, 22 y 23 del actual por el
Oficial de Secretaría don Rafael Gon-
zález Vaquero, para asistir como co-
misionado al juicio de revisiones de
los mozos de los Reemplazos de 1936
a 1941.

Se acordó pase a la lista de aspi-
rantes de socorros de lactancia la ve-
cina Valle Gómez García.

Se acordó incluir en la Lista de
Benificencia con derecho al servicio
Médico Farmacéutico gratuito al ve-
cino Manuel Ballesteros Arjona.

Se dió cuenta de la corresponden-
cia oficial.

PÓSITO

, Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del primer Teniente

Alcalde don Juan Cañete Toro.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior se adoptaron los siguientes
acuerdos:

En virtud a haber abonado don
Aurelio López Camacho lo que adeu-
daba al establecimiento Pósito de es-
ta villa del préstamo hipotecario de
4.000 pesetas que le hizo el mismo el
primero de Abril de 1931, se autorizó
al señor. Alcalde para que otorgue la
oportuna escritura de cancelación.

Se concedió un préstamo de 1.000
pesetas a don Luis Vaquero Bujalan-
ce con la fianza de su madre doña
Carmen Bujalance Casado.

Se concedió un préstame, de 500
pesetas a don Antonio Urbano Zamo-
ra con la fianza personal de don Ra-
fael González Selcedo.

Se Oticedió Moratoria pare pagar
por taxi' aho más PI& pager lo que
debe al PóSíkl icion M'encioäái Tema-
yo Batitenas.

Se designó al maestro albañil don
Eduardo Castro Vera y al vedno dói
Baldomero Hurreco Sancho para gire
valoren las fincas urbanas yrústicas
que ofrezcan en prenda pará présta-
mos hipotecarios en el próximo mes
de Mayo; siendo acordado día y hora
en que se celebrará la próxima sesión
haciéndose también constar núme-
ro de Gestores de que se cc:impone . la
CorPoracián.-,

Hornachuelos 23 de Julio de 1941.
—El Secretario delerAyuntamiento,
José del Pino Navarro.

. 	* •

Don José del Pino Navarro, Secretee
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedentem

tracto de acuerdos ie sido apróNadO
por la COrnisiOn mtiniciPal Gestó
en sesión del die de hoy, acordándose
que tulejemplar de IOViiiitmos se re-
mita 'al Excelentísimo señor Gober-
nador Civil de la provincia para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma.

Y para que constelibte el presente
que visa- el-señor Alcalde-en Hornej
chnelces ,: a•526 de Talio de 1941.—José
del Pino Navatio117.° B.°: El Alcal-
de, Rafael Malindez.

BAENA

Núm. 2.933

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Permanente en las
sesiones celebradas durante el mes
de Junio que formula el Secretario
que suscribe en cumplimiento a la
legislación municipal vigente.

Sesión ordinaria del día 7
supletoria del 5

Bajo la presidencia -del señor Al-
calde. don Francisco Calero Ruiz y
una vez aprobado el borrador del
acta de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Aprobar la distribución de fondos
para cumplir las obligaciones del mes
de Junio, importante 101.775'64 pe-
setas.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Per-
manente durante el mes de Abril úl-
timo.

Habilitar crédito suficiente para las
atenciones del Tribunal Tutelar de
Menores, dentro del vigente presu-
puesto.

Incluir entre las beneficiarias de
socorros de lactancia de la Institu-
ción municipal « Gota de Leche» a
Isabel Flores Vida y Concepción
Amo Luque.

Aprobar la cuenta de lo recaudado
en el Mercado de Abastos durante
el mes de Mayo, ascendente a
3.372'90 pesetas.

Incluir en el padrón vecinal a-

doña Juana' Argudo Valle y a don
Antonio Isidro López Jabalquinto, en
unión de sus respectivas familias.

Aprobar la cuenta rendida por el
Administrador de Arbitrios de lo re-
caudado en el mes de Mayo, impor-
tante 18.629'10 pesetas.

Aprobar diez y siete cuentas de
gastos.

Aprobar una moción de la Alcaldía
sobre petición a la Excelentísima Di-
putación Provincial el aumento de un
13 por 100 sobre el 17 ya concedido,
en los precios unitarios de las obras
de construcción del camino vecinal
de Castro del Río a Doña Menda.

Sesión ordinaria del día 14
supletoria del 12

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Francisco Calero Ruiz, y
una vez aprobado el borrador del
acta , de la anterior, se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Comunicar al Caballero Mutilado
don Sandalio Pérez Cuenca que para
serle concedido el cargo de Guardia
municip,a1 que solicita ha de ser pro-
puesto por la Comisión Inspectora
provincial del
- interesar -de la Excma. Diputación
Provincial el abono al Oficial encar-
gado del Negötiado de Cédulas Per-
sonales del premio que la misma con-
cede . por la confección klelupadrón y
gestiones encaminadas a-la fiscaliza-
ción del ingreso correspondiente al
año 1940.

Incluir entre las beneficiarias de so-
corros de lactancia de la Institución
mtelcipal *de Góta de Leche 'a, häbel
Segiim Catiädo y Coneit3cióttlnek
Cruz.

Aritobar la'istiehta d- iõš (!üfekfica-:
llenos suministradoVaTadbenefideti-
Oiä chirantil el me§ ;dé FebÑivon tläea-
do, iniportaiitie •1533‘5 ,peüiäk. f

Atit6Azat :ä don AndeW-liäljadän

Ministerio de Cultura 2024



4 . 	 BOLETIN OFICIAL

Pérez, don Rafael Pulido Hornero,
don José Alcalá Santaella, doña Con-
cepción Henares Jurado, doña Ascen-
sión Santaella Ariza, don José Casa-
do Lozano, don José Luque Garvín,
don Francisco Espinosa Rivas, don
Pedro Luque Alcalá, don Pedro Reyes
Ortiz, don Francisco Soriano Lara,
doña Josefa Caliado, don Rafael
Azuaga López, don Antonio Jabal-
quinto, don Francisco Luque Mella-
do, don Francisco Cruz Expósito, do-
ña Dulcenombre Soriano, don Antero
Lara Cariadilla y don José Baena Da-
mián, para realizar obras en sus res-
pectivos inmuebles.

Aprobar la cuenta de lo recaudado
por consumo de agua y alquiler de
contadores en los meses de Enero y
Febrero este ario, importante, 14.705
pesetas.

Anular la cuota número 2.838 de
92'40 pes .ntas del repartimiento de
utilidades de 1940, por duplicidad.

Aprobar el contrato de compra de
una verja con destino al Parque, ad-
quirida a doña Esperanza Uriarte
Beredas por el precio de cinco mil
trescientas ochenta y una pesetas con
setenta y cinco céntimos.

Aprobar doce cuentas de gastos.
Habilitar crédito en la cantidad de

1.066'56 pesetas a que asciende el au-
mento que han de percibir los médi-
ccis de Asistencia Pública durante el
actual ejercicio más 4.000 pesetas por
el 15 por 100 de los haberes para el
pago de quinquenios.

Sesión ordinaria del día 21
supletoria del 19

Bajo la presidencia del señor Alcal-
de don Francisco Calero Ruiz y una
vez aprobado el borrador del acta de
la anterior, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Ratificar el contrato de arrenda-
miento celebrado por la Alcaldía con
doña Julia Henarez Bujalance de un
local para la Administración de arbi-
trios.

Desestimar una instancia de don
Francisco Rabadán Tratnullas solici-
tando ser nombrado vigilante del De-
pósito municipal.

Conceder a don Antonio Garófano
Avila el mismo sitio que en años an-
teriores para instalar un aparato vo-
lador en las fiestas del Jubileo.

Ratificar un decreto de la Alcaldía
disponiendo que las obras a ejecutar
con motivo de ciertos derrumbamien-
tos ocurridos en el Cementerio tnuni-
cipal se realicen, dada su urgencia,
por Administración.

Excluir de los padrones municipa-
les.una de las casas que figuran a
nombre de don Juan Luque Campos,
por ser solo dos las que posee en lu-
gar de tres.

Autorizar a doña Josefa Jiménez
Contreras, don Francisco Cruz Expó-
sito,y don Francisco Molina Henarez
para hacer la acometida a la red de
distribución de aguas de Marbella en
sus respectivos domicilios.

Autorizar a don Eduardo Ariza Ro-
sales para realizar obras en su casa
número 1 de la calle Amador de los
Rí

Aprobar la cuenta de lo recaudado
por el mismo concepto desde el 2 de
Enero al 30 de Abril de este ario.

Conceder una gratificación de 150
pesetas con cargo al capítulo de Im-
previstos a don Manuel Ariza Ordó-
ñez, por sus trabajos prestados en el
repartimiento de utilidades del actual
ario.

Anular la cuota núm. 2.924, de 715
pesetas, del repartimiento de utilida-
des de 1940, por duplicidad.

Pasar nuevamente a la Agencia
Ejecutiva de la Recaudación munici-
pal dos expedientes instruidos contra
don Lorenzo Morenas Arrabal y don
José Pulido Hornero por débitos al
Municipio para continuar la investiga-
ción sobre los bienes de los mismos.

Desestimar una instancia de don
Antonio Rosales Rabadán, solicitan-
do se le compense en la cuota que ha
de satisfacer por el arbitrio de inqui-
linato del actual ario la diferencia que
pueda haber entre la que abonó co-
rrespondiente al ejercicio de 1932 Por
haber estimado el Tribunal Econó-
mico-Administrativo provincial la re-
clamación que interpuso contra la
misma.

Pasar nuevamente a la Agencia
Ejecutiva de la Recaudación munici-
pal cinco expedientes de apremio ins-
truidos contra doña Carmen Ramírez
Salmoral doña Consuelo Valverde
López, doña Encarnación García Ló-
pez, don Antonio Cobo y doña María
Cabrera Muñoz, por débitos al Muni-
cipio, para continuar la investigación
sobre los bienes de los mismos. 	 •

Aprobar la matrícula formada para
la exacción del derecho o tasa por
ocupación de la vía pública con redes
y elementos de electricidad del actual
ejercicio, determinando se ponga al
cobro.

Fue ratificada la rescisión del
arrendamiento del local que ocupa la
Administración de Arbitrios con do-
ña Ascensión Santaella Ariza.

Aprobar nueve cuentas de gastos.
Quedar enterada la Comisión de

una comunicación de la Excelentísi-
ma Diputación Provincial participan-
do haber aprobado un presupuesto
de reparación de explanación y firme
de la carretera de Baena a su Es-
tación< 	 • 	 •

Aprobar el cuadro de intereses y .
amortización de la deuda con el Ban-
co de Crédito Local de España con
arreglo al nuevo convenio celebrado
con esa entidad, determinando- se dé
cuenta al Ayuntamiento pleno.

Autorizar a don José Marín López
para efectuar obras en su casa núme-
ro 14 de la calle Ruiz Frías.

Declarar soldado útil para todo
servicio al mozo del reemplazo de
1942 Fernando Bastante-Rico.

Insistir acerca de la Inspección Ge-
neral de la Guardia civil sobre la
conveniencia de restablecer en esta
población las fuerzas de caballería
del Benemérito Instituto.
Sesión ordinaria del día 28 supleto-

ria del 26
Bajo la presidencia del señor pri-

mer Teniente de Alcalde don Pedro
Luque Garrido, y una vez aprobado
el borrador del acta de la anterior, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar una moción de Interven-
ción proponiendo que el impuesto
que grava el consumo de gas y elec-
tricidad para el alumbrado sea recau-
dado en la Caja municipal.

Aprobar en principio otra moción
de Intervención proponiendo la in-
coación de un expediente de habilita-
ción y suplemento de crédito dentro
del vigente presupuesto para atender
a las finalidades que en la misma se
expresan.

Aprobar también la matrícula del
arbitrio con fin no fiscal sobre edifi-
cios que carezcan de agua a presión,
para el actual ejercicio, determinando
se exponga al público.

Autorizar a don José de los Ríos
Urbano para hacer obras en su casa
de la calle Albaicin.

Quedar enterada la Comisión de
una comunicación de la Excma. Di-
putación Provincial participando ha-
ber sido aprobada la certificación nú-
mero 7 de las obras de construcción
del camino vecinal del kilómetro 42
al 43 de la carretera de Jaén a Cór-
doba a Doña Mencía.

Aprobar veintiuna cuentas de gas-
tos.

Baena 22 de Julio de 1941.—El Se-
cretario, Luis Córdoba.

Don Luis Córdoba García, Abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto fue aprobado por la Comisión
Permanente en sesión ordinaria cele-
brada el veintiséis del actual.

Y para que conste lo consigno así
en Baena a 31 de Julio de 1941.—Luis
Córdoba.—V.° B.°: El Alcalde, José
de los Ríos.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1.057
Don Pedro Mora Romero, Juez muni-

cipal Letrado e interino de Primera
Instancia de este partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se instruye expediente de dominio a
instancia de doña Isabel de la Torre
Muñoz, para inscribir a su nombre
en el Registro del partido, la si-
guiente:

Casa sita en la calle Alamos de
esta ciudad, marcada con el número
ochenta y seis moderno; linda por
la derecha entrando, con casa que
fue d Antonio Torres Valcárcel, hoy
de doña Araceli Bolario Villarreal;
por la izquierda,, con otra casa que
fue de doña Araceli Ruiz Canela, hoy
propiedad de José Ramírez Nieto; y
por la espalda, con el Callejón de San
Roque. Tiene de superficie cuatro-
cientos do ,s metros y cuarenta y cinco
decímetros.

Fué adquirida por la solicitante,
de su padre don Bernardo de la
Torre y Pajuelo, el día uno de Di-
ciembre de mil ochocientos noventa
y ocho; habiéndose acordado por
providencia de esta fecha publicar el
presente llamando al titular de dicha
casa según el Registro de ta Pro-
piedad, don Fernando de la Torre
Delgado, y a doña María Micaela
Navas López, a cuyo nombre aparece
inscrito un censo que pesa sobre
dicho inmueble de ciento noventa y
dos pesetas cincuenta céntimos, y a
las demás, personas ignoradas a
quienes pueda perjudicar la inscrip-
ción de dominio pretendida, para que
en el término de ciento ochenta días
comparezcan en autos, haciendo las
reclamaciones que crean oportunas;
apercibiéndoles que de no hacerlo les
pararán los perjuicios a que hubiere
lugar.

Se hace constar que esta es la ter-
cera inserción.

Dado en Lucena a veinte de Marzo
de mil novecientos cuarenta y dos.—
Pedro Mora Romero.—El Secretario
P. H., R. Jiménez.

CORDOBA

-t 	 'Llzga

Don Ventura AriasVievnanesctoe

ramitase expediente instado
José Gómez Gavilán, para que

es ta ciudad. saber Fis g o:

Que
Primera Instancia número' dos de

Núm. 1.172

Pot
e sejh

a

criba a su favor en este bleisiliiroti
la propiedad, el dominio 

ele 1u (E 2

núme- ro cuatro de la calle En

j el

ción Agustina de esta ciudad, (14
da por su derecha entrando
número dos de don Gregori
cía, por la izquierda con la
seis de don Benigno Iniguez Gz.

eetie
0 Ge.

. e

zález, hoy sus herederos, ypesoidt.
espalda con la citada n úmero de

una susuGpree rgfoicriieo de
 García,

iaenc°y1Iseis 12;,

tros cuadrados; casa que dice
rió por c ompra a don Rafael A
Morales, por documento privado¿t

liz

siete de Noviembre de mil 
EOVEC11:.

tos cuarenta y uno.
En su consecuencia, convóca

el presente a las personas i¡noe
a quienes pueda perjudicarli ei:

gar su derecho; apercibidos 

cc:
ción solicitada, para que en el re»
no de ciento ochenta días cunpae
can en este *Juzgado, si quisieren b,

contrario de pararles el perjuiciop:›
cedente.

S advierte que esta es la priva
inserción.

Dado en Córdoba a ca one
Abril de mil novecientos ctarenn!
dos.—Ventura Arias VivancosA
Secretario, Antonio Martín.

Núm. 1.175

Don Ventura Arias Vivanco;,jub.

Primera Instancia número des'
esta ciudad.
Por el presente hago saber:

en este Juzgado se tramita exPedo

te a instancia de doña Carmen dü

Cerda Rodríguez, mayor de 1),a
viuda, y de esta vecindad, el pule
Sión de que se inscriba en estel.

gistro de la Propiedad y a S11:.

vor,.el dominio de una se3taparr .
de la casa número cuatro a figuro
treinta y ocho moderno, de la N
de la Constitución, hoy Corredin

de esta capital, con una supirfidd

sesenta y cuatro varas, equvala

a cuarenta y cuatro metros selle!
dos centímetros cuadrados, cue1.1';

por la derecha saliendo coi lata
número treinta y seis modernodeC

Francisco Estévez, por su izquitrb

con la número cuarenta de doni

guel Pérez y por la espalda COS

calle de los Angeles, hoy Pedro.

rioz, a la que tiene postigo; (lag;
ta parte de casa dice la adqtiri»

nc oom pl lreag äansduo shee r ma a noat o rdgoafi Ofra eRscrij.

de compra . venta por la in se

muerte de esta.
En su consecuencia, se :id:

por este edicto a las persona
das a quienes pueda perilldic°;

inscripción solicitada, pata loe
término de ciento ochetit,3-4ia5

parezcan en este Juzgado,
dc1,5

ren alegar su derecho; aper' 	
a:

cciao qusoceonptrroacreiodade pararles el 	 cc:

dos.—Ventura Arias Vivi

c at oa rr icaf
A- bDrialclode emnil Cnóorvdeocbieamoas

Secretario, Antonio Martín .lnc.nc::ald

IMP. PROVINCIAL.—CC Rdia!

OS.

' Señalar las calles Silos y Alcaude-
te para establecer un Mercado comar-
cal de ganados mensualmente.

Aprobar la cuenta de lo recaudado
por derechos de sepultura y bovedi-
llas en el Cementerio de Nuestra Se-
ñora del Buen Suceso desde el 2 de
Abril al 31 de Diciembre de 1940.

a
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